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VILLAR PALAS!

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1271/1973, dé 22 de junio (rectificado), por
el que se' dispone que:' don Antonio Rueda y Sán~

chez-Malo cese en. eJcargo de Subsecretario del
Ministerio de la .Gobernación.

Huerta Celaya,.; don Juan Luis Uranga Santesteban,7 donMi~
guelJavie-r Urmeneta. Ajarnaute, con las atribuciones ydere
chos que corresponden al citado cargo.

Lo quecomun1co a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6,de iuniode 1973.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernacion,
CARLOS ARIAS NA;VAREO

Advertido &r.ror en el..,¡lexto remitido para ·su. publi!'aclóll del citado
Decreto, inserto en el ..Boletm Oficial del Estado.. número .150, de fecha
23 de íunio de 1913, ~gina 12779; se transcribe ucontil:\:uat'ión dicho
Decreto debidamente-. rectificad():

A propuesta del Ministrada la :ocbernaclón y previa delibe
ración del Consejo de ~inisttos.·en.su.re\1nió:ndel ,día veintidós'
de iunio de mil novecientos ~eumta y tres.

Vengo en disponer que don Atitonio,flUe()a,y Sánchez-Malo
cese en el cargo de Subsecretaroiodel MinIs.terio de la Gober
nación. agradeciéndole los BerviciQ!i PI'13sta~oa,

Así lo dispongo por el prasenteDecreto.: dad.oe.nMadrid
aveintid6s de junio de mil novecre:ntossete:t1ta y tres.

DE
MINISTERIO

EDUCACIÓN Y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO: 1283/1973,..de 23 de junio (rectificado), por
el quesehómbra a (lQn Fernando SuM's:' Gonzdlez
Dtrector~generalciel Instituto Espaltol d~ Emigra~
ción..

AdVel'tido error eneltell:torem¡qdo para su publicaCión del citMD
De-ereto, inserto en el. ~BG1etin Of~cial delEstado~ numero 150, de techa
~3 de jUQ:io de:.1l'ml. pá.gioa 127al, $(1 trans-cribe a continuacIón dicho
Decl"-eto d-ebidam-ente·. tectif,lt:adO:

A .propüestadeI MJnistro de Trabajó y previa deliberación
del Consejo-deMinistto,s.en su rallnión del día 'veintidós de
junio de mll .. llPvecierrtoa setenta y .tres,

Vengo en nom.brar a:d()ri·Fetn1lodo Suárez Gonzálee para el
cargo de Director generald,el· Instituto Español de Emigración,
con las obligaciones ydel'echos inherentes al mismo.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de iuni{l de mil novEtcientos setenta y tres.

FRANCISCQ FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LlCINIO DE LA FUENTE Y:OE LA FUENTE

ORDEN de 21 .cit.· mayo. de . 197J parla. qUe se
nombra a·· don Jo$é LUIlI V.Ua J,.to, Profesor agre
gado de cTecnologiaF'armaCéuticalndustrial,. de
la Facultad de F~nnacia de .la Universidad de San
tiago,

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposici6n,
Este Ministerio ha resuelto· ilotnbrara don José Luis VHa

Jato, número de Registro de Personal ,A42EC4~~nacido el 12
de septiembre de 1957~ Profesor .a~adodé<.l'ecnolOg.íaFar
macéutica fudustriaJ" ·de·. la. Facul~ ··deFarme.cia de '.18 Uni~
versidad de' Santiago•. en Jas·:com!t(;ioneslás;ablécidas en los
artículos 8.° y 9." .dela Ley -831l965,d$ -J7.de. j,ulio,sobre
estructura de las Fac1,1ltades Univérfdtariasv sU: Profesorado y
con los emolumentos que, según Jiqui<láción. x;eglll-.mentaria, le
correspondan, de. acuerdo con la:·Ley 3111965•. de4 d, mayo,
sobre retribuciones de lQS fUll(:ionarlo$-geJa:A~ministraciÓl1
Civil del Estado y demás di$~i~SC01JlJ)iexnentaril:\S.

Lo digo El V.l, para su oonoc.imientóv.. ,efectos.
Dios guarde a V. 1. rnuchosátiQS.. .'. ".
Madrid. 21 de mayO de 1973.-P. D~,~l Director general de

Universidades e Investiaación. l.uis Stiáioz FernAndez.

Ilmo. Sr'. Director genera! de Univer::;:idades e Investigación.

onDEN de 8 de junió de 1973 por la que se
nombran Consejeros de EducactdJl M fa provin
cia cie Navarra,

Ilmo. Sr,: De conformidadcin lo Previsto en el ar"tículo 17.
número 5 del Decreto 38SS/U170. de 31 de diciembre, regulador
de las Delegaciones Provinciales: del Departamento, Juntas. Pro~
vínciales y Juntas de Disctrlto,·yen el_Oecreto~6S/1912,.de'SO
de noviembre, por el que se detenninan las competencias de .la
Junta Superior da EducaciÓQd,e la-DiputlitCión Foral de Nava
rra. previa la oportuna propuesta,

Este Ministerio ha. resuelto nombrar Consejeros de. Educación
de la provincia de Navarra. a J08 .Siguientes ..'señores:

,Apartado h): Don Rafael Anón liaigorrl; don Migue; Lanz
Piniés¡ don FernandoPérez Mateas, y don ·José •. Maria- Sagas
tibelza Saralegui.

Apartado kl: Don . Francisco Diazde Lel18te, y don Juan
Maria de Egaña Ezpiazu.

Apartado 1): Don José Félix. Arl;iaiz· Gartia: dan Mattas Lara
Diez, don José Diez' Ii'ügUéZ, Y" don.:Miguel Ar'eDano Gutiérr~z.

Apartado ro): Don José·Luis OUo LUna.
Apartado nl: Don Rafael Joroana:'Sutic&'l; don José María

Ruiz-Ojeda Ruiz; d-on Santos GarcíaLarragueta; don Rafael

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1318/1973, de '1 de junio, por· el que se
nombra. DelegadDprovinciaL.del.Mintsterw de Agri
cultura en Te.ruel a don Mariano TabeS' Gon.i6lez.

De acuerdo eón lo dispuesto.en. el articulo veintinueve punto
dos del Decreto dos: miLseiSCientos ochenta y cuatro/mil nOV$
cientos setenta Y \lIlO, ·dedncode noviembre, a propuesta. del
Ministro deA;gricultllf"$.y:prev1a deli1>(l'rad-ón del Consejo de
Ministros en su reunión· del día uno de junio. de mil novecientos
setenta y tras,

Vengo en. nOIDQrar:J)elegado provincial del Ministerio'. de
Agricultura en T-eruel.a don. Mllfiano Tabes .González, pertene"
ciente al Cuerpo NaCiOnal de.I~nieros·de· Montes.

As! lo dispongo· POI":~l presente Decreto•.dado en Madrid a
'Siete de j'uniode roU n-ovecientos.setenta y tres;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agrib\iltwa,

TOMAS ALLENDE Y GARGIA~BAXTER

DECRETO. 1317/1973; de 7 de Íurlio. por el Que se
nombra De~gado pro-vin.cial del Ministerio de Agri~
cultura en. 'VtzcaYel a d o r¡, Antonio Aberturas
Aguado.

De acu€rdo co.n lo clispuesto en el. artículo· veintinueve puntO
dos del Decreto dO$. mil'seiBcientosochenta y cuatro/mil nove~

cientos setenta y uno; •~e-cmco. de noviembre, a propuesta del
Ministro de Agricultúra. .y prev~a deliberación del Conseto de
Ministros en.S'\l. reunión'del·.d!a uno de junio de' milnovecientQs
setenta y tres;

Vengo ennpmbrar.·Pe,egado .. provincial. del ·Ministerio d-e
Agricultura en Vizc-aYA'-ad?n Antonio Aberturas Aguado, per~
teneciente al -Cuerpo' de' Ingenieros. "Agrónomos-.

Así lo. disp<mgo por él' presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio, de' mil. novecientos setenta· ytr-es.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro -de Agricultura,
TOMAS AlLENDE Y GARCIA-BAXTER
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